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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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RECHAZAN PARO EN LA CORTE
COLECTIVO DE UNIVERSITARIOS

Jóvenes que se dicen a favor de la elección de jueces vía

voto directo clausuraron la sede del máximo tribunal: la

suspensión de labores es ilegal, afirman. 2

PRIMERA

CLAUSURADO
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Estudiantes

repudian paro

en la Corte

Estudiantes de diferen-

tes universidades públicas,
integrantes del colecti-

vo Jóvenes por la Refor-

ma Judicial, manifestaron

su rechazo al paro de la-

bores en la Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación

(SCJN), apoyado por ocho

ministras ministros, entre

ellos la presidenta del or-

gano autónomo, Norma Lu-

cía Piña Hernandez.

Los inconformes reali-

zaron la clausura simboli-

ca de la sede de la Corte.
durante un mitin realizado

este miércoles, en apo-

yo la reforma judicial
y la elección popular
de jueces, magistrados
ministros

"Clausuramos le-

vantaremos este cierre

simbólico hasta que la

reforma al Poder Judicial

sea aprobada", afirmó

Layla Manilla, estudiante
de Ciencias Sociales de

la Universidad Autónoma

Metropolitana.
David Vicenteño


